
Comunicado del 20 de octubre de 2021 

Estimados colegas, necesitamos recordar la siguiente información vigente y solicitar tener muy 

presente las indicaciones que el marco normativo establece. 

La Resolución N° 0758/21 CGE establece: Condiciones de cursado y acreditación de las 

unidades curriculares de las carreras de Nivel Superior de los y las estudiantes del Nivel por 

el Ciclo Lectivo 2021 

 

 

 

 



Por otra parte, la Resolución N° 4967/19 CGE aprobó el Régimen Académico Marco (RAM) 

 

 

 

Del análisis de los Artículos 61-62 podemos concluir que: 

 Quien adeuda una materia correlativa en condición de regular, puede cursar de manera 

condicional hasta la realización de las mesas extraordinarias turno Mayo. Si aprueba en 

esta instancia podrá continuar cursando y regularizar las asignaturas, pero no 

promocionar. En el caso de Práctica Docente, al tener formato Taller puede aprobarlo 

con modalidad de Promoción. 

 En todos los casos recordamos que no es posible “guardar o reservar notas”, 

expresiones que en estos últimos días han comenzado a circular y generan confusión y 

falsas expectativas. 

 El Art. N°44 nos compromete como docentes a conocer y trabajar con el Régimen de 

Correlatividades de cada carrera en la que nos desempeñamos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


